
SECR RIA G ERAL D ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de de este Tribunal
de Justicia Administrativa del do de Morelos, C FICA: que estas firmas
corresponden a la resolución por este Tribu Justicia Administrativa del
Estad
por

t",,

Se emite el presente

se omite dar cumplimiento

nú 2612024, promovido
del RESIDENTE MUNICIPAL DE

as_gu icte.n por este
.l^p

s¡ en su caso existió por parte de las

o de Morelos, 
 en

CUERNAVACA, MORELOS Y ue es ap en Pleno de
diecinueve de marzo de dos milveintici

MGOV/dmg

VOTO CONCURRENTE QUE FOR ULA EL MAGISTRADO
ESPECIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABI LI DADES ADM I NIST IVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONAUEZCEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/sASERA/JRNF.12612024,
PROMOVIDO POR  EN CONTRA DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y
OTROS.

¿Por qué emito el presente voto?

, enrazón de que en el proyecto

Itimo párrafo del artículo 8943 de

la Ley de Justicia Adm del Estado de Morelos, el cual

establece que en las

Tribunal, deben indiEar,

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones

€ ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben Oe ¡nOicartn su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
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omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos44, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativasas;lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

De autos se desprende que las autoridades

demandadas Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos;

Síndico Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y

Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, fueron omisas en dar contestación a la

petición realizada por la actora consistente en la emisión de su

acuerdo de pensión por viudez en el término previsto en el

artículo 38 fracción LXVI de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos; 15 últímo párrafo de la LSEGSOCSPEM y

artículo 22 del RPENSIONCVAMOR; que prevén lo siguiente:

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

44 Actualmente Ley de Resoonsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

4s "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo 93 de la
Le,y;
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Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
y convalidada la documentación requerida para su tramitación,
resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión.
Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos
humanos, técnicos, 

.procedimentales 
y administrativos necesarios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

LSEGSOCSPEM

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se
requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.

RPENSIONCVAMOR

Artículo 22. El ayuntamiento dará entrada exclusivamente a las
solicitudes que reúnan los requisitos para cada caso y tipo de pensión;
procediendo a la verificación de la autenticidad de todos y cada uno de
ellos, por lo que una vez convalidada la antigüedad de los servicios
devengados por el trabajador o ex trabajador, de conformidad con lo
establecido en la fracción LXIV del artículo 38 de la Ley Orgánica
Municipalque se reglamenta, resolverá en consecuencia emitiendo en
un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la
fecha en que se tenga convalidada la documentación requerida
para su tramitación, los correspondientes acuerdos de pensión.

Preceptos legales de los que se advierte esencialmente

el deber de haber expedido el acuerdo correspondiente, en un

término no mayor de treinta días hábiles, siendo que, de la

fecha de solicitud trece de diciembre de dos mil veintitrés a la

fecha que se resuelve el presente, ha trascurrido más de un

año sin que se le dé tramíte a su petición.
(

f
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¿Qué propone el suscrito Magistrado?

En razón de lo anterior, se considera que era peftinente

dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de los artículos

8446, 86 fracciones V y VlaT de /a Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores públicos,

que de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Novena Epoca, Registro digital: 183409,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s):
Administrativa, Tesis: Vl.3o.A.1 47 A, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI|l, Agosto de 2003,
página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión,
social y jurídicamente relevante, estará referida siempre a una
acción determinada, cuya no realización constituye su
existencia. No hay una omisión en sí, sino siempre y en todo

a6 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Municipal, con elobjeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el órgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

a7 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y

substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento elcumplimiento
de las obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de los Servidores
Públicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;
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caso, la omisión de una acción concreta. De aquí se desprende
que el autor de una infracción administrativa debe estar en
condiciones de poder realizar la acción; si no existe tal
posibilidad, por las razones que sean, no puede hablarse de
omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada, es no
realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del
sujeto para poder hablar de omisión. La omisión administrativa
es, entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las
acciones posibles que un servidor puede realizar, al
ordenamiento jurídico administrativo sólo le interesa aquella que
la administración pública espera que el servidor haga, porque le
está impuesto el deber legal de realizarla. La responsabilidad
administrativa omisiva consiste, por tanto, invariablemente en la
inobservancia de una acción fijada que el servidor tenía la
obligación de efectuar y que, además, podía hacer; luego, ésta
es, estructuralmente, la infracción de un deber jurídico. De esta
suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el incumplimiento
de un deber, al omitir el servidor una acción mandada y, por
tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse
como una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de
hacer" a una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

MATERIA

Amparo directo 13012003. 12 de junio de 2003. Unanimidad de
votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo
Porras Gutiérrez.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUÍN ROQUE GONZ Á]LEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA
FE.
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TR]BUNAL DE JUSIICIA ADMiNISÍRATWA

DEL E IADO DE MORELOS

MAG DO

I

OQUE LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD

SEC

ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVAS

ANABEL SALGADO
J usticia Administrativa

ENERAL ACUERDOS

ANABE CAPISTRÁN

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de
del Estado Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de

F-12612024, promovido por
CEREZO,.en el

del ENTE NICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y
robada de fecha diecinueve de mazo de dos mil

firmas, corresponde al voto concu que formula el Magistrado titular de la Quinta
Salas Especializadas en lidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa Estado de , JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
expediente

 en
OTROS;
veinticinco.

mero

J

75

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




